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EDICTO  RELATIVO  A  LAS  PUNTUACIONES  OBTENIDAS  EN  EL  SEGUNDO 
EJERCICIO DEL PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA,  DE 2 PLAZAS DE INGENIERO/A DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, POR EL TURNO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.-

De conformidad con  lo  acordado  por  el  Órgano de  Selección  del  proceso  selectivo 
indicado en la sesión constitutiva y de organización celebrada el día 24 de octubre de 
2018, se publican  las  calificaciones obtenidas  por  los/as  examinantes/as por  orden 
alfabético  de  apellidos,  comenzando  por  la  letra  G resultante  del  sorteo  público 
celebrado  para  establecer  el  orden  de  actuación  de  los/as  aspirantes,  salvo  la 
calificación final del proceso selectivo que, conforme a las bases, deberá realizarse por 
orden de puntuación.

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE PUNTUACIONES

GARRUCHO AMARILLO MANUEL MARIA No Apto

IZQUIERDO HERRERA ADRIAN No Apto

ARANDA MENDOZA FRANCISCO MANUEL 5.83

BAS PALOMARES ALBERTO No Apto

BASAÑEZ AGARRADO ANA CRISTINA 6.06

CANO BERNAL JOSE ANTONIO 6.35

CASTILLO GIL ANTONIO JESUS 6.17

Se comunica a los/as aspirantes presentados/as que, de conformidad con lo establecido 
en  la  base  Décimo  Segunda  de  las  específicas,  contra  estas  calificaciones  podrán 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de esta Corporación.

Asimismo,  las  personas  consideradas  NO  APTOS/AS  podrán  interponer  recurso  de 
alzada  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la  fecha  de  la  presente  publicación  ante  la 
Presidenta de la Diputación Provincial de Cádiz. Recibida la resolución o desestimada 
presuntamente  por  transcurso  de  tres  meses  se  podrá  interponer  recurso  ante  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses.

Por último, el Tribunal acuerda informar a los/as aspirantes que para la realización del 
Tercer ejercicio, para cuya convocatoria se emitirá el anuncio correspondiente, no se 
admitirá el  uso de dispositivos electrónicos,  a excepción de calculadoras científicas. 
Podrán hacer uso de textos legales concordados pero no comentados, y en formato 
papel. Asimismo, tampoco podrá hacerse uso de manuales prácticos.

El Secretario del Órgano de Selección
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